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MUNICIPAUDAD DISTRrr AL DE VILLA RICA 

GERENOA DE DESARROLLO ECONOMICO y AMBIENTAL 

Villa Rica, 22 de enero del 2020 

OFICIO N° 005-202o-GDEA/MDVR. 

Señora 
FABIOLA MARHA MUf:jOZ DUDERO 
Ministra del Ambiente' 
Av. Juan de Aliaga 425 

Magdalena del Mar- Lima 
Presente. -

I 

I .11 f.~ 
2020005568 

23101/2D2D 03:34:57 PM 
clavo verlflcaclón: a4d6d 

Asunto: Remito información de Denuncias Ambientales 2019 

De mi especial consideración 

Es grato de dirigirme a usted para expresarle nuestro cordial saludo y al mismo tiempo 
manifestarle lo siguiente: 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 43.1 del Artículo 43 de la Ley 2861:1- Ley 
General del Ambiente, modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo 1055, donde se 
señala: "( ... ) Las entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias, con la . 
finalidad de hacer pública esta información a la población a través del Sistema Nacional de 
información Ambiental- SIN/A". 
En tal sentido, cumplimos con remitir a su digno despacho, la lista de las denuncias ambientales 
recibidas y atendidas durante el periodo 2019, la misma que se adjunta al presente, para su 
conocimiento y fines pertinentes. . 

Sin otro particular, hago propicia la consideración y estima personal 

Atentamente, 

-iÑG.AveNC·· 
GERfI¡TE DE 

Jr. Cooperativa N° 220 - 224 - 228 - V/lla Rica- Oxapampa - telefax 063-465011- RPM i/966B77243 
E-mail: medloamblente@munlvlllartca.qob.pe-jhdlpaz@hotmall.com 



~UNCIAS AMBIENTALES RECIBIDAS Y ATENIDAS POR LA MUNICIPALlDADDISI~Il::~~ DE VILLA RICA EN EL AÑO 2019. 

Código ¿Solicitó Hechos 
de Denunciante reserva de Denunciado Denunciados Acciones Realizadas N'lnforme Estado 

Denuncia identidad? 
Población de Villa Rica Acumulo de residuos sólidos y Se realizó jornada de Informe N" 08" El estado 

animales muertos en el sector de limpieza con participación 2019- actual limpio 
026/2019 Ismar Chipana Roldan No puente la sal (alto rIlagazú), de vecinos colindantes del U.RR.NN.GFA, 

carretera vía la Merced sector SGFA-GDEA" 
M DVR/JHD 

Vednos Urb.· Acumulo de residuos sólidos a la Inspección ocular al sector, Acta e Informe N" El estado 
Hermelinda De la Miraflores quebrada y vertimIento de limpieza de los residuos 17-201.9- actual limpio, 

027/2019 Cruz Garda No desagüe al cauce del. rio, creando sólidos acumulados y U.RR.NN.GFA- la creación dé 
olores nauseabundos notificación a los SGFA-GDEA- un comité 

responsables M DVR/JHD ambiental 
José de Montes de Generar ruidos molestos por la Inspección ocular, OfIcio Informe N" 024- El estado 
Peralta - instalación de ur¡ Motor N"027-2019-GDEA/MDVR 2019- actual, 

Freicer Campos No Representante .de la Estacionarlo por la empresa de fecha 06 marz02019 a la U.RR.NN.GFA- llegaron' un 
028/2019 Santos empresa Azteca Azteca Comunicaciones Perú, Empresa y compromiso del SGFA-GDEA- acuerdo los 

Comunicaciones ;Perú perjudicando la tranquilidad de los mismo según Deciaración MDVR/JHD vecinos con la 
vecinos colindantes - pampa Jurada N"0570/2019 de Empresa. 
encantada. fecha 01 abril 2019. 

Vecinos de su parcela Contaminación de una fuenté de Inspección ocular, donde Informe N" 040- El estado 
rural agua. con aguas mieles producto no se constató tal 2019- actual 

029/2019 lida Ayde Simón Oré No de beneficio del café en húmedo contaminación, pero se U.RR.NN.GFA- conforme 
en su fundo Km. 5.5 carretera constató presencia de SGFA-GDEA-
marginal Vía EneRas envases de agroquímicos MDVR/JHD 

en ambas parcelas 

Villa Rica, enero del 2020 
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